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de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se crea un instituto Nacional de Ense

ñanza Media mixto en Mataró (Barcelona).
Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional de

terminará la fecha de iniciación de sus actividades docentes 
y adoptará las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 433/1966, de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras del Colegio Mayor 
Universitario «Guadaira», en Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de nuevo edificio con 
destino a la instalación del Colegio Mayor Universitario «Gua
daira», en Sevilla, de la Sociedad Fomento de Estudios Supe
riores «Opus Dei».

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 434/1966, de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras para la Agrupa
ción Escolar de Enseñanza Primaria y Media de
nominada Colegio «Mater Salvatoris», en Lérida.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—De declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la edificación con destino a la instala
ción de una Agrupación Escolar de Enseñanza Primaria y Me
dia denominada colegio «Mater Salvatoris», en Lérida, de la 
Congregación de Religiosas Compañía del Salvador.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 435/1966, de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación del Cen
tro Escolar de la Casa Social Católica de Ense
ñanza Primaria y Media, en Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el

Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio de nueva 
planta en el barrio de la Pólvora, de Valladolid, con destino a la 
instalación del Centro Escolar de la Casa Social Católica de 
Enseñanza Primaria y Media.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 436/1966, de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de nuevas edificaciones para la ampliación de la 
Residencia Escuela Infantil de Psicopedagogía, en 
Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de nuevas edificaciones 
para la ampliación de la Residencia Escuela Infantil de Psico
pedagogía en Madrid (carretera de La Coruña, kilómetro nueve 
coma quinientos); dirigida por doña Dionisia Plaza Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 437/19661 de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación de la 
Sección Filial número 2 del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, femenino, «Beatriz Galindo», de 
Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación de la Sección Filial número dos del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, femenino, «Beatriz Galindo» 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 438/1966, de 10 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de ampliación 
del Colegio Salesiano «Nuestra Señora del Aguila», 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta


